


 

 
 

 
 

COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS DE NICARAGUA 
(CCPN) 

 
CERTIFICADO DE REGISTRO Y ACTUALIZACION DEL PDI-CPA-SO-PLA/FT/FP  

 
El Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua (CCPN) da Constancia y 
Certifica que:  

• Nombre:………………………………………………………… 
• Número de Cedula de Identidad:……….…………………. 
• Número de Miembro como CPA:………………………….. 

 
Tiene actualizado ante el CCPN, su respectivo Perfil de Datos Individuales 
(PDI) del Contador Público Autorizado (CPA) en su Condición de Sujeto 
Obligado (SO) a la Prevención del Riesgo LA/FT/FP; en cumplimiento de los 
artículos  9 (inciso 4) y 30 (inciso “c”) de la Ley No. 977, de los artículos 8 
(incisos “e”.i” y “f”) y 29 (inciso “a”.i) de la Normativa CCPN-PLA/FT/FP bajo 
Resolución No. 01-2019-JD/CCPN-PLA/FT/FP,  y  de la Circular Técnica bajo 
Resolución No. 02-2019-JD/CCPN-PLA/FT/FP. 
 
 
El presente Certificado no constituye  soporte para acreditar y/o demostrar que el 
CPA-SO, está cumpliendo e implementado de forma efectiva todas las tareas de 
Prevención del Riesgo LA/FT/FP que le son propias y a las que está obligado. 
 
 

Managua,  …………de ……………del 2019 
 
 
 

Director Ejecutivo 
CCPN 
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